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Sogamoso, la ciudad del acero, la más pujante y solidaria del departamento y del país, con un altísimo nivel de civismo 
hace no muchos años, paso a ser hoy una ciudad inviable, endeudada, sucia, falta de trabajo, poca inversión, pocas 
empresas, con muy poco civismo y con una corrupción galopante. Tunja en pocos años se convirtió en una de las ciudades 
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¿Cómo Sogamoso llego a ser una ciudad 
inviable y de las más corruptas del país?

El uso de antibióticos 
debilita el sistema 
inmune

Conozca a sus 
candidatos

MARZO DE 2022 - No 108 - ISSN 2500-8218 - SOGAMOSO-BOYACÁ - EL VALOR DE LA OPINIÓN



Editorial

EL PARTIDO VERDE SE DIVIDIÓ ENTRE, VERDES CLARITOS Y VERDES 
OBSCUROS O URI-VERDES-AMAYISTAS: LA CORRUPCIÓN A FLOR DE PIEL  
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El alcalde de Sogamoso po-
see la coartada perfecta, ade-
más de estar haciendo un 
doctorado, probablemente en 
corrupción, es profesor uni-
versitario. Para Amaya y Wil-
mer Leal, que fue expulsado 
por haber plagiado un trabajo 
en la Maestría que cursaba en 
la universidad Externado, Ri-
goberto Alfonso es un perfec-
to aliado para confundir a los 
ciudadanos, habida cuenta 
que él si viene directamente 
del uribismo, pero en materia 
de negocios por debajo de la 
ruana son exactamente igua-
les, por eso será que el alcal-
de no deja de decirle a Leal: El 
jefecito, por algo será, porque 
no fue, Leal, el que le consi-
guió el aval para la alcaldía.

 
Rigoberto llego con mucha 

expectativa, la gente espera-
ba que realmente la ciudad 
cambiara en algo, pero sor-
presa, él resulto más sobra-
dor que sus antecesores. El 
despacho no es en la alcaldía 
“oficial” sino en cualquier se-
cretaria, no da la cara y cuan-
do la da, es para humillar a 
los ciudadanos que necesitan 
hablar con él, los maltrata, su 
aire de sobrades se le nota a 
leguas, se la pasa jugando a 
las escondidas. En realidad, 
ese no es un problema tan 
grave, aun que debería serlo. 
El problema grave es la co-
rrupción de la ciudad, se con-
virtió en uno de los alcaldes 
más corruptos del país, solo 
superado, y quizá no, por los 
del Choco, la Guajira o la ma-
yoría de la costa atlántica.  

Dice el profesor Gilberto To-
bón Sanín: “todo el sistema de 
contratación del Estado, pero 
aún más gobernaciones y al-
caldías están diseñados para 
robar”. La alcaldía de Sogamo-
so, obviamente no se salva e 
incluso va mas lejos de lo que 
nos dice Tobón Sanín. Nues-

tra ciudad se convirtió en un 
paraíso para alcaldes como 
el caso de Rigoberto Alfonso, 
el cual ha sido el que más le-
jos ha llegado en materia de 
cinismo frente a la forma de 
cobrar porcentajes en la con-
tratación.  Si el lector hace un 
cálculo muy rápido y le saca 
el 10% cuando el alcalde es 
“honrado” nos dan sumas as-
tronómicas para una ciudad 
tan pobre y endeudada. 15 
mil millones, se puede lle-
var tranquilamente el alcal-
de, “honrado” es un sistema 
tan bien montado que los 
contralores departamenta-
les, son los antiguos jefes 
de campaña, de los elegi-
dos.   Por tanta corrupción es 
que Sogamoso, perdió esa ca-
pacidad de civismo y solidari-
dad, que la identificaba a ni-
vel departamental y nacional 
como una ciudad pujante y 
con desarrollo futurista. Has-
ta sus secretarios se convir-
tieron en alumnos aventaja-
dos, cultura y educación son 
los casos más emblemáticos, 
el uno por cobros directos y 
el otro por amiguismo y quizá 
por ignorancia de la cartera 
encomendada. En este se-
gundo caso es necesario que 
la gente sepa, que el alcalde 
lo que tiene es firmones, para 
que coman callados a la hora 
de firmar un contrato, claro 
está que eso ocurre, cuando 
el secretario se entera de que 
se trata, porque en muchos 
casos el secretario desconoce 
lo que firma. Para el alcalde 
entre más ignorante sea el se-
cretario mucho mejor, porque 
no se entera de lo que firma, y 
sobre todo no le genera com-
petencia, como en el caso del 
ex secretario de Cultura, Al-
beiro Acevedo Guzmán.  

División interna

En el seno del partido ver-
de se generó una división, de 
un lado los verdes claros li-
derado por Jorge Londoño y 
en Sogamoso por Alejandro 
Gutiérrez. Del otro lado, los 
verdes obscuros o Uri-verdes, 
liderados por Carlos Amaya. 
Los Uri-verdes se han gana-
do esta fama por la forma 
como Amaya, Wilmer Leal y 
otros súbditos de Amaya, han 
manejado la contratación del 
departamento, y por las re-
laciones que sostienen con 
partidos políticos cuestiona-

dos en contratos y corrup-
ción en todos los órdenes a 
nivel nacional. Lo chocante 
de los Uri-verdes es que quie-
ren pasar como “transparen-
tes,” como diferentes a los 
demás partidos, de hecho, a 
la gobernación llegaron con 
la consigna de “gente joven”, 
“preparada” y “anti corrupta.” 
Años después la constatación 
de los boyacenses es muy di-
ferente; ni lo uno, ni lo otro. 
En la antesala de una nue-
va elección, los verdes obs-
curos, tienen tapizado el de-
partamento con vallas de los 
candidatos preferidos del ex 
gobernador, para la Cámara 
Wilmer Castellanos.  Solo en-
tre el peaje de límites, (límites 
de Boyacá con Cundinamar-
ca) y Tunja, se cuentan dece-
nas de vallas de su candidata 
al Senado y de su candidato 
a la Cámara. Todas las perso-
nas que tengan una OPS con 
el departamento, incluyendo 
Sogamoso, donde reina un 
Uri-verde de pura cepa, son 
obligados a asistir a reunio-
nes, como el día de la inaugu-
ración de la sede de campaña 
del candidato oficial a la Cá-
mara del ex gobernador, sede 
que queda en la casa del señor 
Uri-verde alcalde de Sogamo-
so, pero además los obligan a 
llevar una lista de familiares 
o amigos con numero de celu-
lar, para verificar si conocen 
bien al contratista, de la OPS 
que entrega la lista. En esto 
es experta la candidata oficial 
al Senado de Amaya, Carolina 
Espitia, ella es perfecta cono-
cedora en materia de aceite de 
maquinaria corrupta, cuando 
estuvo en la gobernación de 
forma humillante y con aire 
de sobrades, exigía a las OPS 
de la gobernación, en Tunja, 
la famosa lista con conoci-
dos o familiares, ella perso-
nalmente hacia las llamadas 
a ver si, sí, correspondía a la 
entregada por el aspirante a 
quedarse con el puestico en 
la gobernación, esta señora 
con risa fingida hoy es fácil de 
identificar, porque es la otra 
candidata que tiene el depar-
tamento tapizado con su fin-
gida sonrisa.

Amaya va desde los más 
simple a lo mas complejo en 
materia de corrupción. En lo 
simple su propio padre fue 
“asesor” en la UTL (unidad 
técnica legislativa) de Neila 

Ruiz, su hermana en la UTL 
de Wilmer Leal, o su herma-
no nombrado en la actual 
gobernación como Secretario 
de Tecnologías. Se tomaron 
la UPTC, con uno de sus her-
manos en el Consejo Supe-
rior. En lo complejo, el señor 
Amaya saldrá a negarlo, pero 
entre la alcaldía de Bogotá y 
el ex gobernador hay un ca-
rrusel de “favores,” intercam-
bio de contratos y nombra-
mientos, para ser claros, un 
carrusel de corrupción. Pero 
también carrusel con la costa 
atlántica. 

Por ejemplo, uno de los con-
tratos que está en investiga-
ción, fue el de educación para 
adultos por 17 mil millones 
con la fundación SOS de Lori-
ca Córdoba, la cual recibió un 
anticipo de 2 mil millones de 
pesos, cuando la fundación 
contaba con un millón de pa-
trimonio, su representante 
legal fue capturado en 2017, 
por declarar alumnos fantas-
mas en varios departamen-
tos del país. Luego, Amaya, 
no podía no saber, que esta 
fundación estaba involucra-
da en una asociación para 
delinquir, habida cuenta que 
el representante legal de la 
fundación, como el exalcalde 
Francisco Jattin y la exalcal-
desa Nancy Sofia Jattin, no 
solamente fueron detenidos 
por el CTI, también por alum-
nos fantasmas, sino que, ade-
más, son hermano y prima 
respectivamente de Zuelama 
Jattin, ex congresista conde-
nada por paramilitarismo. 

 
El señor Amaya, que no 

hace sino hablar de su pasado 
pobre y difícil, se quiere con-
vertir en el todo poderoso de 
Boyacá, cueste lo que cues-
te. Pero lo más importante es 
que, lo que está de por medio, 
es la plata de los boyacen-
ses. El discursito de lastima, 
cuando se ve perdido frente a 
las evidencias de corrupción, 
ya no va más. La pregunta 
que queda es: ¿cuál ha sido el 
desarrollo de Boyacá durante 
6 años de gobierno de los obs-
curos Uri-verdes, donde está 
la solvencia moral que tanto 
pregonan? Estos se convirtie-
ron en una mafia, peor que la 
que ellos supuestamente de-
nunciaban. El señor Amaya 
resulto otro alumno aventaja-
do, al mejor estilo uribista.
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La secretaría de educación de Sogamoso
en serios problemas de manejos

El ex secretario de educación 
Edgar Hipólito Eslava, se hizo 
notar por su incapacidad y 
desconocimiento de la cartera 
encomendada, en varias oca-
siones en plenaria del Concejo 
municipal reconoció el desco-
nocimiento en temas claves de 
esta secretaria. Pero en cam-
bio dentro de la secretaria se 
portaba como un verdadero 
déspota con los contratistas de 
OPS. Sin faltarle un milímetro 
a su ex jefe Rigoberto Alfonso, 
él también humillaba perma-
nente mente a los funciona-
rios de dicha secretaria, todo 
el tiempo le recordaba a los 
contratistas que él era el único 
secretario que estaría allí por 
los cuatro años, habida cuen-
ta de su amistad con el alcal-
de, y vale la pena decir que el 
ex secretario llego allí por un 
acuerdo de amistad entre él 
y el alcalde, no realmente por 
su capacidad y conocimiento y 
aun menos por su capacidad 
de gestión de esta secretaria. 
Los errores fueron innumera-

bles; pero los más conocidos 
son dos que vamos a descri-
bir aquí. El primero es el he-
cho de que hubiese exigido a 
los contratistas de OPS, llevar 
un registro de entradas y sa-
lidas, con un libro en el cual 
se registraban las firmas y la 
hora de entrada en la maña-
na, después de almuerzo y en 
la tarde a la hora de la salida. 
Este libro estuvo ahí durante 
meses, hasta que un mismo 
contratista le hizo el favor de 
hacerle caer en la cuenta, que 
esta práctica era irregular, ese 
favor al contratista a la postre 
la costaría el puesto. Sin em-
bargo, quedo el registro de la 
forma como este funcionario 
manejaba las cosas en la se-
cretaria de educación, es ne-
cesario aclarar que esto no es, 
una simple queja, sino que la 
Contraloría y la Procuraduría 
deben, abrirle investigación, 
puesto que esto es un delito, 
al estar violando el régimen de 
contratación el cual prohíbe, 
que los contratistas de OPS 

cumplan este tipo de horarios, 
ya que se tipifica como una re-
lación Laboral. En una senten-
cia pasada varios contratistas 
fueron indemnizados por estas 
mismas prácticas. Esto quiere 
decir, que el señor ex secreta-
rio genero una subordinación 
laboral, parecida a las condi-
ciones de los funcionarios de 
planta.  Al respecto, es im-
portante ver un preámbulo 
de una sentencia del Consejo 
de Estado el cual señala las 
condiciones para generar una 
subordinación laboral: 

“un horario prácticamente in-
modificable debido al funcio-
namiento de la institución, im-
posibilidad en la prestación 
del servicio por otras personas, 
sino directamente por el contra-
tista,(…) lo que denota sin lugar 
a dudas (…), en su condición 
de empleador, tenía la posibili-
dad de disponer del trabajo del 
demandante, lo que demuestra 
la existencia de una verdadera 
subordinación.” 
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Sueldos sobre valorados y vacaciones ilegales 
para los aduladores del ex secretario

Otro ejemplo de desconoci-
miento, de despotismo y nepo-
tismo, fue al caso de la escala 
salarial de varios contratistas 
de OPS. Nepotismo, porque 
con varios contratistas de OPS 
les otorgaba permisos especia-
les para que se fueran de va-
caciones, sin que esta figura de 
contratación contemple dichos 
recesos, contratistas de OPS 
incluso salieron del país va-
rios días, dentro del contrato. 
Arbitrariamente, les concedía 
permisos especiales a contra-
tistas de OPS para ausentarse, 
dejando sus obligaciones espe-
cíficas encomendadas dentro 
del contrato, sin razón y sin 
cumplir dichas misiones. Des-
potismo porque ya lo dijimos, 

el maltrato con los contratis-
tas, sobre todo con los que no 
se plegaban a su forma de “ad-
ministrar.”  

Pero además durante la vigen-
cia enero a diciembre de 2020, 
él ordeno subir sueldos a sus 
amigos cercanos, o a quienes 
lo admiraran y aplaudieran, o 
celebraran, su gran capacidad 
de organización e inteligencia. 
Es así, que algunos apoyos a 
la gestión quedaron ganando 
sueldos de profesionales, aun 
sin serlo, o en puestos que no 
pueden recibir sueldo de profe-
sionales, ya que son de apoyo al 
profesional titular. Por ejemplo, 
el contrato 2020#0057, paso 
del año 2020 al año 2021 de 

recibir un sueldo de 1.852.830 
a 2.707.312 mediante el con-
trato 2021#0052, es decir un 
aumento del 68% de un año a 
otro sin justificación ninguna, 
puesto que el contrato era es-
trictamente el mismo, es de-
cir el mismo objeto, apoyo a la 
gestión. De la misma forma, 
el contrato 2020#41 paso de 
1.852.830 a 2.7070.312 me-
diante el contrato 2021#85, 
igualmente un aumento del 
68% sin que realmente exista 
una justificación real. 
Un ejemplo de cómo los au-
mentos los daba por simple 
amiguismo, es el contrato 
2020#100, el cual estaba tasa-
do en 1.852.830 de un año a 
otro, no tuvo ninguna modifi-
cación, a pesar de que el titular 
de este contrato, no solamen-
te es profesional, sino además 
posee una especialización. Lo 
que se evidencia es que, una 
persona con OPS siendo tec-
nóloga ganaba o gana más que 
una persona profesional o con 
especialización. Es de aclarar, 
que en algunos puestos que 
son de apoyo a la gestión y que 
no requieren ser profesionales 
o profesionales con especiali-

zación, su sueldo real debe ser 
1.426.979 a 1.917.669, si el 
empleado tiene de 13 a 24 me-
ses de experiencia y Titulo de 
formación técnico o tecnológica 
con 13 a 20 meses de experien-
cia, que es al caso de las OPS 
de apoyo a la gestión, porque el 
puesto a proveer no demanda 
de una competencia especiali-
zada. 

Queda claro, que estos ejem-
plos que son muchos dentro de 
la secretaria de educación, obe-
dece única y exclusivamente a 
favores personales, políticos 
y que evidencia un claro acto 
de corrupción, habida cuenta 
que no son recursos propios 
ni salen del sueldo del secreta-
rio, sino del bolsillo de los so-
gamoseños a través de los im-
puestos. También debe quedar 
perfectamente claro, que estas 
practicas no se hacen a espal-
das del alcalde, al contrario, es 
él, el que ordena y define que 
persona debe estar ocupando 
un OPS. Pero el rol del secre-
tario es advertirle al alcalde, 
si hay un probable error de lo 
contrario, hay complicidad, el 
cual es el caso. 
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El alcalde tiene proyecta-
da una cartilla de educación 
ciudadana que serviría como 
material didáctico del área de 
Ética. La proyección son 100 
cartillas para los docentes de 
esta área, y para los estudian-
tes una cartilla por cada estu-
diante de transición a 11. Esta 
sería de 80 páginas, para un 
total de 20.000 cartillas.   Aquí 
lo que hay que analizar es, de 
un lado, el contenido y del otro, 
el costo de esta cartilla, lo que 
nos hace dudar de la traspa-
rencia e idoneidad de dicha 
publicación.  Primero el con-
tenido. El alcalde por más om-
nipotente que se crea, no pude 
pasar por encima de los ciuda-
danos y hacer publicar un ma-
terial cuyo contenido es de du-
dosa procedencia, es decir que 
él sin consultar absolutamente 
con nadie le da por imponer un 
texto escolar, en el cual se ve-
hiculan ideas que él cree, erró-
neamente, que son los valores 
de educación ciudadana. Y es 
errónea su idea, porque debe 
previamente crear un equipo 
consultor con profesionales, 
historiadores, sociólogos, an-
tropólogos, con docentes ya 
retirados y activos, con ciuda-
danos de diferentes orígenes; 
locales, nacionales, e incluso 
extranjeros que hayan contri-
buido con esta ciudad a formar 
lo que hoy seria una cultura o 
una idiosincrasia. 

La Historia de esta ciudad, eta-
pas de desarrollo de la misma, 
es decir todo lo que constitu-
ya una estructura para cons-
truir un proyecto educativo, 

susceptible de ser transmitido 
a través de las instituciones 
escolares.  Esto es crear una 
política pública, y para ha-
cerlo, esta no nace del simple 
capricho de un mandatario de 
turno, porque al fin y al cabo 
un mandatario es representan-
te del Estado, y por lo mismo, 
debe consultar y concertar con 
los ciudadanos envestidos o 
no de una cierta autoridad. Si 
revisamos ligeramente la carti-
lla encontramos que en el Ti-
tulo III, habla de identidad de 
pertenencia: símbolos, escudo, 
bandera, himno, extensión etc. 
Precisamente en estos temas 
es necesario concertar con los 
ciudadanos antes de obligarlos 
a aprender de memoria, textos 
impuestos por alcaldes.  Para 
no entrar a trascribir cada uno 
de los títulos citemos el prime-
ro. En este definen la Cultura 
ciudadana: Ley, Moral y Cultu-
ra, lo importante en este capi-
tulo no es citar la definición de 
estos conceptos, lo importante 
es analizarlos. Si por Moral en-
tendemos el conjunto de nor-
mas, creencias, valores, váli-
dos para una sociedad, para 
que esta guarde un equilibrio y 
no se ponga así misma en pe-
ligro de extensión. Entonces, 
este concepto no debería exis-
tir en la cartilla que propone el 
acalde, sencillamente porque 
él es el primero en violar estos 
principios. 

Todos los actos de corrupción 
que han marcado su adminis-
tración no, nos dejan dudarlo. 
Segundo el costo. El costo es 
exagerado para esta cartilla, la 
disponibilidad presupuestal es 
de 365.512.990 en este costo 
está incluido la edición, arte, 
diagramación e impresión de 
un material de “alta calidad,” 
quizá la alta calidad a la que se 
refiere debe ser el material de 
su edición, porque en cuanto a 
la calidad de su contenido y de 
su objetivo, que es económico; 
es decir un buen negocio para 
el alcalde, como toda la contra-
tación, no vemos ningún otro. 
El costo total de esta cartilla 
con impuestos, no debe ser 
mayor a 190 millones, ¿porque 
esta disponibilidad presupues-
tal tan alta? 

Los sobre costos de 
la Cartilla de “Valores 

Ciudadanos”

Es necesario que los sogamo-
seños replanteemos el derro-
che que se viene dando en la 
ciudad, esta ultima navidad es 
un ejemplo claro. ¿De que nos 
sirve gastar casi 900 millones 
de pesos en “alumbrado navi-
deño” si en realidad nuestra 
ciudad en esta época viene muy 
poco turista a visitar las famo-
sas luces? Hay que reconocer 
que en esa apoca llegan mu-
chas personas procedentes de 
varias ciudades del país, pero 
no precisamente a ver luces, lo 
hacen por razones familiares, 
y la gran mayoría de nuestros 
visitantes salen a los munici-
pios cercanos a ver luces navi-
deñas, incluso existen paseos 
organizados a municipios que 
ya tienen una tradición en este 
tipo de eventos. Para los so-
gamoseños se convierte en un 
gasto realmente innecesario, 
sin tener en cuenta la factura 
de electricidad, la cual es co-
brada en los primeros recibos 
del año que llega, convirtiéndo-
se en una especie de impuesto 
indirecto. Sin que suspenda-
mos esta actividad navideña, 
sería importante concertar por 
barrios diferentes tipos de ac-

tividades y otorgar premios a 
los más organizados o más vis-
tosos etc. Lo importante es de-
tener este derroche que entre 
otras cosas jamás se vuelven a 
reutilizar los famosos adornos, 
ellos pertenecen a empresas 
que se especializan en este tipo 
de actividades, sin que a la ciu-
dad en realidad le quede una 
sola bombilla. 

Una ciudad sin empleo, con 
una economía desastrosa la 
cual se agudizo con la pande-
mia del covid-19 no se pude 
dar el lujo de derrochar sumas 
de dinero, que se necesitan en 
otros sectores sobre todo en lo 
social, en esta ciudad, sin que 
necesariamente lo percibamos 
a diario, hay muchísimas per-
sonas que en la noche de na-
vidad acuestan a sus hijos sin 
una comida, y no solamente en 
navidad sino que además es 
un problema de todos los días, 
es por ejemplo sabido que una 
gran cantidad de niños y niñas 
son enviados diariamente a 
los colegios públicos, buscan-
do mitigar una comida diaria. 
El señor acalde podrá celebrar 
su propia navidad, como bien 
le parezca lo que no pude es 
seguir derrochando nuestros 
recursos, como si nuestra ciu-
dad fuera la sala de su casa, la 
cual dispone a su antojo, como 
en el caso de la Plaza Seis de 
Septiembre, en la cual invirtió 
2600 millones de pesos, sin 
concertar con nadie. 

Para la navidad que acaba de 
pasar el valor total del contrato 
fue de 865.265.338. Esta con-
siderable suma del bolsillo de 
los sogamoseños tendrá que 
no solamente ser revisada sino 
hacer un control estricto del 
costo de cada uno de los pun-
tos instalados. En la Plaza de 
la Villa fue instalado un árbol 
metálico, que entre otras cosas 
fue inaugurado la noche ante-
rior de navidad y solo estuvo 
allí durante 20 días, el costo de 
este árbol fue de 70 millones de 
pesos.

Luces navideñas: es hora de replantear 
este derroche 

Cobros de coimas
Varios ciudadanos se han 
quejado la forma como el se-
ñor alcalde, una vez se ter-
minan los contratos, ordena 
entregarle dinero de la forma 
que sea a ciudadanos que no 
tienen nada que ver con el 
contrato en cuestión. Un ciu-
dadano en particular se quejó 
que una vez termino un con-
trato, el señor alcalde le orde-
no que le hiciera entrega de 
20 millones de pesos a otro 
ciudadano, incluso sin que 
el contratista, haya ganado 
esta suma, en tal contrato. 

El ciudadano en cuestión, un 
abogado y profesor universi-
tario, ha llamado constante-
mente al contratista para que 
le haga entrega del dinero 
que le adeuda, incluso lo ha 
amenazado con demandar-
lo, o hacerse pagar el dinero 
como sea, ha ejercido presión 
de todas las formas para ha-
cerse “pagar”, el contratista, 
tiene las pruebas de que él 
no ha hecho ningún negocio 
con el profesor en cuestión, 
ni mucho menos el profesor 
le ha prestado dinero, es decir 

no hay relación comercial de 
ninguna índole con el men-
cionado profesor, en la próxi-
ma edición daremos nombres 
y relaciones labórelas de este 
tipo de personas que se pres-
tan para crear carruseles de 
corrupción. La primera pre-
gunta que surge es: ¿cómo 
funciona este carrusel de co-
rrupción en el cual el alcalde 
para “cumplir” compromisos 
políticos de campaña, orde-
na que se le entregue dinero 
a terceros sin que estos ten-
gan alguna relación directa 

o indirecta con un contrato? 
Este tipo de carruseles debe 
ser investigado por los entes 
de control, el acalde se con-
virtió en el dueño de la ciudad 
y maneja nuestros recursos, 
como una tienda de barrio, 
sin control.   
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¿Un segundo Cartel de la Toga desde Boyacá?
 

El 8 de agosto de 2019, la Fun-
dación Paz y Reconciliación, 
denunció como el entonces 
aspirante a Registrador Na-
cional, Carlos Camargo Assis, 
quien se desempeñaba como 
director de la Federación Na-
cional de Gobernadores (FNG), 
favorecía con millonarios con-
tratos a ex magistrados y fa-
miliares de magistrados del 
Consejo de Estado; ello con el 
fin de favorecer procesos que 
se adelantaban en esa cor-
poración a congresistas con-
servadores y de paso, buscar 
apoyo para su elección como 
registrador. 

Carlos Camargo Assis, está 
casado con Paulina Pineda 
García, hija de la senadora 
conservadora Nora García y 
además es primo del senador 
David Barguil Assis.  

Estos cuestionamientos fue-
ron mucho más allá en la Fe-
deración Nacional de Gober-
nadores. Se conoció el uso 
indebido de la tarjeta de cré-
dito corporativo en gastos per-
sonales, como los que realizó 
el 24 de mayo de 2018, en la 
tienda Salvatore Ferragamo, 
por 1.2 millones de pesos y 
otro el mismo día por 700 mil 
pesos en la tienda de acceso-
rios Tous, en el cetro comercial 
Andino, entre muchas otras, a 
lo cual Camargo Assis adujo 
que si bien fue cierto que hizo 
gastos personales con la tarje-
ta, reintegró ese dinero.

El portal de noticias HSB NO-
TICIAS, publica en su edición 
del 13 de agosto del 2019, 
que fueron muchos los cues-
tionamientos de varios go-
bernadores, en la cumbre de 
mandatarios realizada en Pai-
pa Boyacá, la semana inme-
diatamente anterior, sobre el 

desempeño y los malos ma-
nejos de Camargo Assis de la 
FNG. Fue entonces, cuando 
el entonces gobernador Car-
los Amaya, presidente de la 
Federación y casado con Da-
niela Assis, familiar del cues-
tionado director, “solicitó a los 
gobernadores que aprobaran 
un parágrafo que permitiera 
remover a Camargo de manera 
anticipada del cargo, antes de 
la evaluación insatisfactoria 
de su gestión y además que 
le dieran 2 semanas de plazo 
para presentar informe de ges-
tión”.

Entre los magistrados del 
Consejo de Estado que fue-
ron favorecidos con contratos 
para sus familiares en la FNG, 
cuando era director Carlos 
Camargo Assis, se encuentra 
la Magistrada Rocio Araujo 
Oñate, cuya hermana, Liliana 
del Rocio Araujo Oñate, tuvo 
un contrato con la Federación, 
por la suma de 70 millones de 
pesos, entre el 15 de mayo y 
el 14 de octubre de 2015 y el 
exmagistrado Ciro José Mu-
ñoz Oñate, primo hermano de 
la magistrada Araujo Oñate, 
también fue beneficiado con 
un contrato.

En enero de 2020, dentro de 
los términos legales, se pre-
sentó una demanda de nuli-
dad de la elección del actual 
gobernador de Boyacá, Rami-
ro Barragán Adame, sucesor 
del exgobernador Carlos Ama-
ya.

Barragán se desempeñó como 
secretario general de la go-
bernación de Amaya y ejerció 
como gobernador encargado 9 
meses, 4 días antes de su ins-
cripción como candidato. En 
su desempeño como gober-
nador (e), adelantó un Conce-
jo de Seguridad y ordenó 50 
millones de pesos de recom-
pensa por información sobre 
los autores materiales e inte-
lectuales de un acto terrorista 
ocurrido en la ciudad de Tun-
ja, el 22 de octubre de 2018.
La Magistrada Rocío Araujo 
Oñate, es quién tiene a su des-

pacho el proceso de nulidad 
electoral contra el gobernador 
de Boyacá, Ramiro Barragán 
Adame. El Consejo de Esta-
do, se acogió al Decreto 806 
de 2020, por lo cual se dictará 
sentencia anticipada, sin em-
bargo, el proceso entró el 7 de 
octubre para fallo al despacho 
de la magistrada y el día 7 de 
diciembre, ella notificó a las 
partes que negaba la coadyu-
vancia, presentado dentro del 
proceso el 28 de septiembre, 
la cual contiene la prueba do-
cumental de las declaraciones 
del señor Barragán Adame.

Adujo la magistrada:

“En este caso, la norma que re-
gula la intervención de terceros 
en medio de control de nulidad 
electoral, así como tampoco 
el Decreto Ley 806 de 2020, 
previeron cuando se entiende 
como oportuna la intervención 
de terceros en los casos en que 
se prescinda de la audiencia 
inicial. Ante el vacío que se 
presenta en estos casos, se 
debe acudir a la finalidad de 
la norma que consagra la in-
tervención de terceros, en cada 
medio de control. En el caso 
concreto, se reitera, la oportu-
nidad para ser tenido como tal, 
es el día inmediatamente an-
terior a la fecha de celebración 
de audiencia inicial”.

Si bien es cierto, lo que la ma-
gistrada califica como “vacío” 
lo resolvió a todas luces a fa-
vor del gobernador Barragán, 
negando la prueba fundamen-
tal de la coadyuvancia. Re-
sulta obvio, que tampoco se 
cumple la finalidad del Decre-
to Ley 806 de 2020 de “profe-
rir sentencia anticipada cuan-
do se trata de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas…” como lo 
determinó el Consejo de Esta-
do para este caso concreto.

Es de vital importancia, ad-
vertir que el pasado 5 de no-
viembre de 2020, el señor Hé-
ctor José Barragán Adame, 
se posesionó como asesor de 
la Defensoría del Pueblo, bajo 

la administración de Carlos 
Camargo Assis, el mismo que 
benefició a los familiares de la 
magistrada. ¿Resulta enton-
ces pertinente preguntar si la 
magistrada Araujo Oñate, está 
dilatando la decisión sobre la 
nulidad de la elección del go-
bernador de Boyacá?  ¿Está 
cumpliendo con la finalidad 
del Decreto 806 de 2020 de 
proferir sentencia anticipada? 
¿Tendrán que ver los buenos 
oficios de la clase política de 
Córdoba, en cabeza de Carlos 
Camargo Assis, familiar de la 
ex primera dama de Boyacá?, 
quién además nombra como 
asesor de su despacho al her-
mano del gobernador, cuya 
elección esta demandada y la 
ponencia debe hacerla la ma-
gistrada Araujo Oñate.

Es deber ético poner en cono-
cimiento de la opinión pública 
estos hechos, en virtud de los 
cuales se vulnera el derecho 
fundamental de los ciudada-
nos al acceso a la justicia, que 
entre otras cosas, debe dar la 
garantía de acción y como lo 
afirmó la Corte Constitucional, 
“No es posible el cumplimiento 
de las garantías sustanciales 
y de las formas establecidas 
por el legislador sin que se ga-
ranticen adecuadamente dicho 
acceso”.

El derecho fundamental al 
acceso a la justicia es uno de 
los pilares fundamentales del 
Estado Social de Derecho. No 
puede seguir la sociedad co-
lombiana siendo rehén y víc-
tima de los clanes políticos y 
judiciales que tanto daño ha-
cen a la justicia y a la paz de 
Colombia.

No se equivocó la Fundación 
Paz y Reconciliación cuando 
afirmó que el caso de Carlos 
Camargo Assis y sus relacio-
nes con magistrados del Con-
sejo de Estado, nos deja ad 
portas del segundo cartel de 
la toga.

* Periodista, docente con doctorado 
en Pensamiento Complejo, de Multi-
versidad Edgar Morin, México.

POR MARIA 
CLEMENCIA 
TORRES*
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Un profesor que a sus 73 años 
hace campaña para llegar al 
Senado. Un ejemplo para los 
jóvenes que quieren empezar 
hacer política. Es une ejem-
plo porque él hubiese podido 
aceptar la propuesta de Gus-
tavo Petro, de estar en los pri-
meros lugares de la lista ce-
rrada del Pacto Histórico, pero 
Tobón Sanín, firme en sus 
convicciones no acepto porque 
la lista era cerrada. A él no le 
convencen esas prácticas de 
cerrar las listas, porque así ha 
sido durante toda la vida de la 
practica política en Colombia. 
En lo único que está de acuer-
do con las listas cerradas es 
el factor económico, ya que se 
puede ser candidato sin plata, 
incluso llegar al Congreso por 
este medio. Sin embargo, a él 
no le afana, porque esta ha-
ciendo una campaña al Sena-
do con cero pesos. Seria de los 
pocos congresistas que llegan 
al congreso exclusivamente 
con voto de opinión. Fue pro-
fesor universitario durante 40 
años, actualmente es profesor 
titular de la Maestría de Cien-
cia Política de la Universidad 
Nacional de Medellín, ha escri-
to mas de diez libros; como él 
fue quien acuño la frase: “los 
partidos políticos son asocia-
ciones para delinquir, el país 
esta diseñado para robar” refi-
riéndose a la forma como esta 
estructurado el sistema, tanto 
administrativo, como judicial 
y político. Entonces, dice: “Es 
tanta la corrupción en el país 
que es necesario estar adentro 
del sistema para combatirla”. 
Ha escrito más de diez libros 
el ultimo se titula: Estado, Po-
lítica y Economía en Colom-
bia-Capitalismo burocrático y 
gansteril.  

LA OPINIÓN PÚBLICA: ¿En 
qué consiste su propuesta, 
cadena perpetua para los 

corruptos?

GILBERTO TOBÓN SANÍN:   
Debe cambiarse la Constitu-
ción para permitir ese tipo de 
sanciones. Muchos profesores 
de derecho penal, garantistas 
se van a rasgar las vestidu-
ras, porque buena parte del 
garantismo es la carta magna 
del delincuente, pero yo soy 
un hombre frentero, además 
de la cadena perpetua debe 
ser en cárcel intra mural, es 
decir pagar la pena en la cár-
cel y confiscación de todos los 
bienes, para hacer esto hay 
que reformar la justicia, el eje 
de la reforma a la justicia es 
la meritocracia, es decir ella 
debe estar manejada por los 
más capaces y los más ho-
nestos deben ascender, y no 
como ahora que son los más 
capaces pero de intrigar, ha-
brán exámenes para acceder 
a las Altas Cortes, por prime-
ra vez les va tocar estudiar, y 
los exámenes los deben hacer 
las universidades públicas e 
internacionales, no los pue-
den hacer en la misma rama 
porque ahí hay auto ayuda, 
esa reforma a la justicia im-
plica un revolcón de la Cons-
titución, porque si lo va a con-
trolar la Corte Constitucional, 
echan todo para atrás, eso en 
sociología se llama solidaridad 
de cuerpo. Hay que cambiar 
el sistema de elección de Fis-
cal, hay que alejar las Cortes 
que participen en cuestiones 
diferentes en fallar, como lo 
menciona la Constitución del 
91, nos hicimos un auto gol 
violento. Hay que transformar 
el Estado, sino se transforma 
este país no se puede trans-
formar. Y esa transformación 
no es fácil, ¿porque como ha-
cer para ganarle a los grupos 
de poder que compran votos? 
como los Char en Barranqui-
lla, con montañas de plata 
comprando votos. Así yo sea 
en el Congreso el llanero so-
litario, voy a plantear esta re-
forma y pelear en la calle, en 

las redes sociales, no es fácil, 
pero es necesario que la gen-
te entienda, porque hay que 
cambiar la Rama Judicial de 
arriba hasta abajo, hay que 
transformar el ejecutivo, hay 
que transformar el Congreso, 
buscar los mecanismos para 
que la mermelada presiden-
cial no funcione.   

LOP: ¿cuál es su propuesta 
de la renta básica?

GTS: Debe ser para los estra-
tos del 1 al 3 y parte del 4 que 
estén desempleados, pero no 
es que todo el mundo llegue a 
decir démela, porque este es 
un país de vivos, en Colombia 
la corrupción no solo es de las 
elites, luego tiene que haber 
unos mecanismos de control 
demostrando la prueba que se 
ha buscado trabajo durante 
los últimos seis meses. Pero 
salen los neo liberales a decir, 
no hay recursos, ¿y entonces 
porque si hay billones para el 
sector financiero? los grandes 
capitalistas pagan comisio-
nes, para ellos si hay plata, si 
para el sector financiero que 
no paga impuestos hay mu-
cha plata, entonces tiene que 
haber plata para el pueblo. La 
contraloría, es cínica, trata de 
convencer a los mismos es-
tratos bajos que no hay plata 
para eso. 

             
LOP: ¿Qué significa Fuerza 

Ciudadana para el país?

GTS: A raíz de que Pacto His-
tórico cerro la lista, decidí 
irme con una fuerza alterna-
tiva, repito, alternativa, que 
tenía la lista abierta. Fuerza 
ciudadana es un movimiento 
en crecimiento, su epicentro 
es el Magdalena con Carlos 
Caicedo y la gente que ha apo-
yado ese proyecto. Caicedo es-
tuvo en la alcaldía y está en la 
gobernación, han hecho tras-
formaciones muy grandes, se 
ha enfrentado a las mafias 
políticas que han gobernado 
ese departamento dedicadas a 
saquear, como los Pinedo, los 
Diaz Granados, los Dávila y 
los paramilitares en la sierra, 
entonces tenemos una gran 
posibilidad de cambio. Estoy 
indignado de la política ac-
tual, estamos gobernados por 
bandas, por una burocracia 
derrochadora. Esto es un nar-
co Estado vive de ese negocio 
y la economía se alimenta de 
esto. He tratado desde hace 
mucho tiempo de hacer una 
pedagogía social, y si llego al 
Congreso lo primero que voy a 
combatir es la corrupción.

LOP: ¿Quién lo convenció 
para que usted se lanzara al 

Senado? 

GTS: Quien me convenció fue 
la indignidad que produce ver 
como se roban este país. Em-
pecé a coger fuerza a través de 
las redes y la televisión, a los 
70 años cuando ya nos vamos 
de este mundo. Llegué a tener 
seiscientas mil personas que 
me seguían en las redes, en-
tonces un grupo de personas 
me empezaron a decir; lánza-
te, lánzate a la presidencia, y 
les contesté; no, yo todavía no 
estoy en estado de enajena-
ción total, entonces decidí por 
el Senado, y aquí estoy en una 
campaña solo por redes y con 
seguidores míos, y gastando 
lo mínimo posible.    

Tenemos que buscar una reforma que le de cadena perpetua 
a los corruptos: Gilberto Tobón Sanín

Politica

Rafa Martínez, estudió administración de 
empresas en la Universidad del Magdalena 
y administración pública territorial en la 
Escuela de Administración Pública (ESAP). 
Es especialista en administración de la 
Universidad Eafit y cursó una maestría en 
negocios internacionales y siete diploma-
dos. Alcalde del Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico de Santa Marta, -2016 – 2019, 
con 91.294 votos. 

Durante su administración siempre figuró 
en las primeras posiciones en el ranking de 

mejores alcaldes del país, por la disminu-
ción en la corrupción, en la contratación 
pública y la inversión en escenarios depor-
tivos. Su vida laboral comenzó al lado del 
hoy gobernador Carlos Caicedo en la Uni-
versidad del Magdalena cuando este último 
era rector de esa institución (entre 1997 y 
2006). Allí fue dirigente estudiantil, coordi-
nador académico y de la mano de Caicedo 
llegó a ser decano de la facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas.

Además, se desempeñó durante tres años 
como jefe del Departamento de Servicios 
Generales de la Universidad del Atlántico, 
cargo al que llegó por concurso de méritos. 
Rafa fue director de Tránsito y Transpor-
te, secretario de Gobierno, secretario de 
Educación y director del Departamento 
Administrativo Distrital del Medio Ambien-

te (Dadma). En su juventud fue boxeador 
amateur, completo seis peleas, preventistas 
de Coca Cola, vendedor de gaseosa y cer-
veza en el antiguo polideportivo de Santa 
Marta, cotero en el puerto de Santa Marta.

Hoy quiere llegar al Congreso para servirle 
a usted y a su familia

A nadie más.

Fuerza Ciudadana 
Rafa Martínez
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En las últimas elecciones or-
ganizamos un movimiento 
cívico que llamamos Acción 
Sogamoso, recibí el respal-
do de 16 mil personas y por 
esta razón llegue al concejo 
municipal, desde donde rea-
lice fuertes debates frente al 
incremento injusto del im-
puesto predial, logrando un 
descuento adicional del 20% 
para cada familia a favor de 
los afectados por las heladas, 
logre incluir en las bases de 
datos a cientos de familias 
que no habrían sido reporta-
dos. 

Frente a la falta de participa-
ción de los ciudadanos en el 
plan de desarrollo y el cum-
plimiento de los compromisos 
con diferentes sectores socia-
les, en la misma línea realice 
un seguimiento legal juicioso, 
que condujo a que el concejo 
municipal hundiera ese plan 
de desarrollo. Además del 
control, lleve propuestas, se 
incluyeron 800 millones para 
la construcción de la estación 
de policía que es fundamen-

tal en la seguridad ciudada-
na que es mi prioridad y debe 
ser la prioridad para las au-
toridades locales. De igual 
forma presente el proyecto de 
tasa prodeporte que hoy es 
una realidad y son 700 millo-
nes de pesos cada año para 
nuestros niños, entrenadores 
e infraestructura deportiva.
Ahora busco ser represen-
tante a la cámara, porque allí 
se discuten 2 cosas que en mi 
opinión son estructurales en 
este momento. En primer lu-
gar, se discuten las leyes, que 
orientan los cambios en la so-
ciedad y definen que tipo de 
sociedad somos y para dónde 
vamos. En segundo lugar, se 
discute el presupuesto ge-
neral de la nación, en donde 
como el búho me comprome-
to a vigilar de manera per-
manente cada paso y cada 
proyecto y como lo hice en el 
concejo de Sogamoso a llevar 
propuestas.

“tu voz puede cambiar el mun-
do” afirmo Obama, cada uno 
de ustedes tiene el poder de 
decidir, quedo en manos de 
Dios y de cada uno de uste-
des. 
Alejo  Gutiérrez 
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De una parte, es la única manera para 
que personas con pocos recursos eco-
nómicos, puedan defender y tomar de-
cisiones en favor del resto de la sociedad 
civil desde el Congreso de la Republica. 
Hasta hora por el sistema que tenemos, 
quienes quieran llegar al Congreso, de-
ben tener miles de millones para in-
vertir en una campaña, es decir que el 

Congreso, es una instancia reservada 
únicamente para personas capaces de 
invertir grandes cantidades de recur-
sos. En el sistema Presidencial colom-
biano, llegar al Congreso es un verda-
dero negocio, ya que el poder legislativo 
necesariamente tiene que estar conec-
tado con el ejecutivo, este ultimo hace 
lo necesario para que le sean aproba-
dos proyectos de inversión en todos los 
sectores, habida cuenta que el legis-
lativo entre otras cosas, administra el 
presupuesto del Estado. De aquí nacen 
los cupos indicativos, un nombre que 
la Constitución del 91 se inventó para 
disfrazar los “auxilios “parlamentarios”. 
Los Congresistas reciben un cupo pre-
supuestal, creado previamente, estos 
cupos deberían servir para solucionar 
diversos problemas sociales, en cada 
región de donde proviene el congresis-
ta, el problema es que el congresista 
elige a dedo, al alcalde que supuesta-
mente le hace llegar los famosos cupos 
indicativos. El congresista decide la 
obra, la licitación y el contratista, esto 
sin antes haber negociado previamente 
el porcentaje con el alcalde, del monto 
de la inversión. 

El alcalde para sacar pecho, sale a de-
cir que él gestiono tal o tal obra, el con-
gresista por su parte, no va a llevar los 
cupos indicativos a los alcaldes que no 
negocien con él. Los cupos indicativos 
deben pasar a través de “proyectos” por 
supuesto que, se los asignan a las ma-
yorías presidenciales, de ahí aparece 

manguito el senador que se hizo elegir 
como oposición, una vez adentro cam-
bio de bando, para que el presidente le 
diera un proyectico de esos cupos indi-
cativos.  

Esto quiere decir que el actual gobierno 
repartió cerca a 17 billones en favores 
políticos. De otra parte, es la única ma-
nera para que las mujeres puedan tener 
un espacio, sin que sean manipuladas 
por partidos políticos, que únicamente 
las ven como “relleno” es decir, que las 
mujeres figuran en las listas por que la 
ley “obliga” pero sin ninguna oportuni-
dad real de llegar al Congreso. Con el 
tiempo las listas cerradas pueden per-
mitir que en el Congreso haya la misma 
cantidad de mujeres y hombres. Hoy 
con la paridad y lista cremallera y listas 
cerradas, permitirán a las mujeres ase-
gurar curules; porque, por ejemplo, en 
los catorce primeros renglones de cada 
partido, quedarían elegidos 7 hombres 
y 7 mujeres, como es el caso del Pacto 
Histórico. Quedaría por definir la for-
ma como se escogerían las mujeres, 
que pude ser en consultas internas de 
los partidos, el mismo día, a través de 
la registraduría y pago por el Estado. 
De la misma forma el Estado, puede 
garantizar los recursos a cada partido 
para la campaña, regulando gastos ex-
cesivos como lo vemos hoy en Boyacá 
con el sector del partido verde liderado 
por Carlos Amaya, campaña paga com-
pletamente con recursos de los ciuda-
danos.

Pacto Histórico ¿Por qué el Pacto Histórico va en lista cerrada al Senado? 
Estrategia y cultura empresarial

Para mí, siempre Soga-
moso será una prioridad  

VOTA ASÍ A LA CÁMARA!
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¿Por qué quiero ser 
Parlamentario por Boyacá? 

Soy un sogamoseño, hijo 
de un trabajador de ace-
rías paz del rio, mi señora 
madre trabajo con el Inpec. 
Soy administrador policial 
de la Dirección Nacional de 
Escuelas, oficial graduado 
en ciencias policiales en la 
Academia de Chile, admi-
nistrador superior y seguri-
dad publica en la Academia 
Superior de Chile y Maestría 
de seguridad publica en la 
Dirección Nacional de Es-
cuelas. Toda esta formación 
está dirigida a mejorar, a 
crear estrategias para mejo-
rar la seguridad. 

Después del secuestro me 
dedique nuevamente a ca-
pacitarme a estudiar. Lo 
cual concluyo con algunos 
cargos importantes como 
haber sido comandante de 
la Metropolitana de Cúcu-
ta, la dirección de seguri-
dad ciudadana, y debido a 
los resultados excelentes de 
la Metropolitana de Cúcuta 
me tuvieron en cuenta para 
ser agregado de policía ante 
la embajada de Francia ante 
el gobierno francés. 

¿Qué es la seguridad? 

No, nos hemos dado cuen-
ta que la seguridad trae de-
sarrollo y empleo, al mismo 
tiempo la gente invierte ahí 
donde hay seguridad, es de-
cir que hoy la seguridad es 
fundamental, no solo para 
la recuperación económica 
de nuestro país, sino para 
la inversión y el desarrollo. 
La seguridad es una garan-
tía para la calidad de vida 
de los ciudadanos. Pero al 
mismo tiempo el Estado 
debe invertir en la seguri-
dad, con recursos logísti-
cos, tecnológicos, porque 
solo el recurso humano tie-
ne sus límites. Siendo par-
lamentario quiero insistir 
sobre las causas, sobre las 
raíces de los delitos, necesi-
tamos diseñar políticas pú-
blicas serias a largo tiempo 
en temas de prevención, es 
decir anticipar antes de re-
primir. En este momento 
tenemos programas que no 

están estructurados desde 
lo institucional, la preven-
ción no la puede hacer sola-
mente la policía, tiene que ir 
coordinada con la ciudada-
nía y todos los responsables 
de la seguridad. Es decir, el 
problema de la responsabi-
lidad de la seguridad recae 
siempre sobre la policía y 
los problemas sociales se 
quedan sin resolver, estos 
los deben resolver las insti-
tuciones creadas para ello. 
Los focos de inseguridad 
están ahí donde precisa-
mente hay más problemas 
sociales, falta de educación, 
trabajo donde no hay opor-
tunidades y los jóvenes es-
tán expuestos a caer en las 
estructuras criminales.   

¿Qué Parlamentarios ne-
cesitamos?

Hay que decir que necesi-
tamos parlamentarios que 
no sean intermediarios de 
los recursos, es decir que el 
parlamentario no siga sien-
do el que se queda con par-
te de los recursos dirigidos, 
desde el Estado para solu-
cionar problemas concretos 
del departamento. Invito a 
los sogamoseños a los bo-
yacenses que vean, que hoy 
el tema no es si, se es, de 
derecha de izquierda o del 
partido que sea, el problema 
hoy es votar por una perso-
na con experiencia, princi-
pios, valores que represente 
realmente a los ciudadanos 
deseosos de ver un cambio.   

Conozca a sus candidatos

Soy, Oscar Leonardo Ávila 
Romero, Médico Veterinario y 
Zootecnista UPTC, con Espe-
cialización en Producción Ani-
mal UPTC, Magister en Ges-
tión Pública Universidad de 
los Andes, oriundo de la vere-
da el Carmen del Municipio de 
Cómbita, Boyacá. Nacido en el 
seno de la familia compuesta 
por Leovigildo Ávila e Hilda Ro-
mero, con la fortuna de ser el 
menor de tres hijos, y con la 
inmensa bendición de siem-
pre recibir de mis hermanas 
Sandra y Martha, un amor in-
conmensurable que, junto con 
el apoyo de toda mi familia y 
amigos, hoy me permiten po-
ner a consideración de todas y 
todos los Boyacenses, mi nom-
bre para llegar a la Cámara de 
Representantes, para decir 
con fortaleza y decisión “BO-
YACÁ PRESENTE”. 

Vocación de Trabajo

Sin duda, el reconocimiento 
más grande que he obtenido 
a lo largo de mi vida profesio-
nal, es contar con el cariño y 
respaldo de mi gente, lo cual 
me dio el honor de haber sido 
el Concejal y el Alcalde más jo-
ven del municipio de Cómbita 
en los periodos 2008-2011 y 
2016-2019 respectivamente, 
donde reafirmé mi vocación de 
servicio y amor profundo por 
mis paisanos.
Estas son cinco de mis pro-
puestas, para que con orgullo 
digamos Boyacá presente. 

1. Boyacá presente con la 
Reactivación económica 
La creación de empresa, se 
constituye como una alter-
nativa para la generación de 
empleo; en mi labor legislativa 
buscaré modificar el marco ju-
rídico para facilitar la creación 
y funcionamiento de las pe-
queñas y medianas empresas, 
simplificación de trámites y 
generación de incentivos eco-
nómicos al emprendimiento.
• Apoyos económicos directos 
a las empresas a través de Ins-
tituciones Estatales. 
• Fortalecimiento de sectores 
relativos al turismo.
• Simplificación de procedi-
mientos relativos al empleo, 
promoviendo la formalidad.

2. Boyacá presente con el 
Sector agropecuario
Propenderé por que la econo-
mía campesina se convierta 
en el eje fundamental del de-

sarrollo comunitario, garanti-
zando el acceso permanente 
a los servicios públicos domi-
ciliarios, la seguridad social y 
las condiciones para una vida 
digna. La protección de la pro-
ducción campesina es la base 
fundamental para tener segu-
ridad y soberanía alimentaria. 
• Planeación estratégica de la 
producción y comercialización 
agropecuaria.
• Tecnificación del campo co-
lombiano.
• Promoción y apoyo a los mer-
cados campesinos solidarios.
• Comercio justo campo-ciu-
dad.

3. Boyacá presente con el 
fortalecimiento y liderazgo re-
gional 
Desde mi experiencia como 
Alcalde Municipal de Cómbi-
ta, entendí lo necesario que 
es contar con una legislación 
que fortalezca la autonomía de 
las entidades territoriales. Los 
municipios y departamentos 
necesitan una mayor descen-
tralización y autonomía presu-
puestal, administrativa y polí-
tica, todo esto con el objetivo de 
fortalecer la democracia local y 
la participación de las comuni-
dades, bajo el entendido que, 
desde los territorios, estamos 
en capacidad de aportar en la 
solución de los problemas que 
nos aquejan. ¡Si todos aporta-
mos, obtendremos mejores re-
sultados!

4. Boyacá presente con el 
sector social y comunal 
En el próximo cuatrienio, tra-
bajaré incansablemente para 
que las juntas de acción co-
munal cuenten con un mar-
co normativo, que les permita 
cumplir un papel más prota-
gónico frente a sus comuni-
dades, dotándolas de mayores 
herramientas, con las que lo-
gren brindar soluciones efec-
tivas a sus problemáticas; con 
el respaldo institucional del 
Gobierno Nacional y los Go-
biernos Locales, definido nor-
mativamente.
- Creación estampilla prodis-
capacidad 
- Gratuidad y Universalidad de 
la Educación 

5. Boyacá presente y prota-
gonista con el control político 

Desde la Cámara de Repre-
sentantes realizaré vigilancia 
y control permanente al Go-
bierno Nacional, para que sus 
actuaciones se dirijan a garan-
tizar el cumplimiento de los 
fines estatales y el bienestar 
general de la ciudadanía. Se 
generarán espacios de discu-
sión y debate, requiriendo a 
los funcionarios y proponiendo 
e impulsando moción de cen-
sura cuando sea necesario. 
Agradecido con Dios por per-
mitirme hacer lo que más me 
gusta en la vida, servir a mí 
comunidad; con una gran es-
peranza, quiero convocar al 
pueblo Boyacense para que 
unidos podamos construir un 
mejor mañana y en la Cáma-
ra de Representantes todas y 
todos los boyacenses podamos 
decir BOYACÁ PRESENTE.

Porque quiero ser 
Parlamentario 
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El uso de antibióticos debilita el sistema inmune
Investigadores de la Univer-
sidad de Virginia (Estados 
Unidos) han descubierto que 
el uso de antibióticos hace 
que los neutrófilos, un tipo de 
células del sistema inmune, 
sean menos eficaces a la hora 
de luchar contra infecciones 
y se debilite la barrera intes-
tinal contra microorganis-
mos invasores. Un hallazgo 
que publica la revista PLOS 
Pathogens y que, según sus 
autores, suma un argumen-
to más para limitar el uso de 
estos medicamentos y comba-
tir la resistencia que muchas 
bacterias están desarrollando 
contra los de uso más común.

“Los neutrófilos juegan un 
papel importante como res-
puesta inmune innata de pri-
mera línea cuando un pató-

geno externo nos invade”, ha 
explicado Koji Watanabe, uno 
de los autores principales de 
este trabajo. Los investiga-
dores estaban estudiando el 
papel de la microbiota intes-
tinal en la colitis amebiana, 
una infección parasitaria po-
tencialmente letal que resulta 
muy común en los países en 
desarrollo.
Para ello, analizaron muestras 
de heces procedentes de ni-
ños de los barrios más pobres 
de Dhaka, en Bangladesh, 
observando que los niños que 
sufrían infecciones más gra-
ves tenían menos diversidad 
en su microbiota intestinal.

En estos países está muy ex-
tendido el uso abusivo de an-
tibióticos, y hay niños que con 
solo dos años ya han recibido 

más de dos docenas de trata-
mientos.

Presencia microbiana en el 
intestino

Los investigadores utilizaron 
ratones de laboratorio para 
determinar cómo la dismi-
nución de la flora intestinal 
natural podía empeorar la 

enfermedad, y así vieron que 
los antibióticos interrumpían 
la presencia de microbios en 
el intestino, disminuyendo 
la actividad de neutrófilos e 
impidiendo a estos glóbulos 
blancos responder cuando 
realmente eran necesarios.

“Es otra razón importante 
para no usar antibióticos a 
menos que sean claramente 
necesarios”, ha añadido Bill 
Petri, jefe de Enfermedades 
Infecciosas de la Universidad 
de Virginia.

Y además de arrojar luz so-
bre el papel de la microbiota, 
el trabajo también puede ser 
importante para el desarrollo 
de una futura vacuna contra 
la colitis amebiana, también 
conocida como amebiasis.

Provocan la disminución de la actividad de los neutrófilos al reducir la presencia de bacterias en el intestino

Beneficios del ácido alfa lipoico para la salud del hígado

Nuevos estudios sobre los efectos 
protectores hepáticos del ácido alfa 
lipoico, un nutriente natural y com-
puesto antioxidante, están abriendo 
la puerta a una forma natural de com-
batir la enfermedad del hígado graso 
no alcohólico (EHGNA), que es una de 
las dolencias hepáticas más comu-
nes en el mundo que afecta cientos 
de millones de personas. Hoy vamos 
a ver cómo este nutriente afecta de 
forma positiva la salud del hígado, y 
cómo lo podemos utilizar para apro-
vechar sus beneficios.

Enfermedad del hígado 
graso no alcohólico 

(EHGNA) puede preparar 
el escenario para la 

potencialmente mortal 
enfermedad hepática 

Como su nombre indica, la 
enfermedad del hígado graso 
no alcohólico es simplemen-
te la acumulación de exceso 
de grasas en el hígado, en 
ausencia de un consumo ex-
cesivo de alcohol. Aunque la 
enfermedad del hígado graso 
solía asociarse casi exclusi-
vamente con la ingesta exce-
siva de alcohol, la presencia 
de la condición en los no be-
bedores o bebedores ligeros 
se está extendiendo cada vez 
más.
EHGNA está estrechamente 
relacionado con el síndro-
me metabólico: un grupo 
de afecciones dañinas como 
presión arterial elevada, ni-

veles altos de azúcar en la 
sangre, grasa abdominal, 
grasas elevadas en la sangre 
y bajos niveles de colesterol 
HDL beneficioso. Afecta más 
comúnmente a personas de 
entre 40 y 50 años. Hay dos 
formas de EHGNA. En la es-
teatosis, la forma más leve y 
reversible, los depósitos de 
grasa aún no han causado 
inflamación o daño tisular. 
En la forma más grave, la es-
teatohepatitis no alcohólica 
o EHNA, la inflamación y la 
cicatrización del hígado es-
tán presentes. En casos se-
veros, EHNA puede progre-
sar a insuficiencia hepática 
y cirrosis.

Ácido alfa lipoico 
beneficia al hígado con 
múltiples métodos de 

acción

El ácido alfa lipoico (ALA), 
es un compuesto organo-
sulfurado producido natu-
ralmente por el cuerpo, es 
responsable de convertir los 
nutrientes en energía. Tam-
bién protege las mitocon-
drias de las células frágiles, 
aumenta la energía celular 
y promueve el metabolismo 
eficiente. ALA es un potente 
antioxidante que puede neu-
tralizar los dañinos radicales 
libres. Y tiene una «superpo-
tencia» única: es soluble en 
agua y soluble en grasa. Esto 
significa que está fácilmente 
disponible biológicamente, y 
puede penetrar y beneficiar a 
todas las células del cuerpo. 
El ALA recarga y regenera 
otros antioxidantes protecto-
res del hígado, incluidos las 
vitaminas C y E, el glutatión 

y el coQ10 (el ácido alfa lipoi-
co puede mejorar y potenciar 
los beneficios de estas sus-
tancias, todos antioxidantes 
muy potentes). Además, se 
une y desintoxica metales 
pesados del cuerpo como el 
mercurio y el plomo. Burton 
Berkson, MD, PhD, un con-
sultor experto en ALA para 
los Centros para el Control 
de Enfermedades, es una de 
las autoridades más impor-
tantes del mundo en el uso 
de ALA para la enfermedad 
hepática. El Dr. Berkson 
informa que el ácido alfa li-
poico reduce las enzimas he-
páticas, reduce la carga vi-
ral y alivia los síntomas de 
la enfermedad hepática. En 
las últimas dos décadas, el 
Dr. Berkson ha utilizado el 
ácido alfa lipoico para tratar 
una variedad de trastornos 
hepáticos, incluidos EHG-
NA, hepatitis B y C, hepatitis 
autoinmune y cirrosis biliar 
primaria.

Estudios: Ácido alfa 
lipoico puede ayudar a 
revertir la enfermedad 

del hígado graso no 
alcohólico

En un estudio publicado en 
Obesity, la administración 
de suplementos de ácido alfa 
lipoico (ALA) evitó la acumu-
lación de triglicéridos en el 
hígado. Los investigadores 
informaron que el ALA logró 
esto mediante la activación 
de vías AMPK específicas, 
al tiempo que estimula los 
genes SIRT1 y SIRT3 (genes 
que modulan procesos me-
tabólicos). El equipo sugirió 
que el ALA podría ser par-

ticularmente útil en la pre-
vención de EHGNA en indivi-
duos obesos con resistencia 
a la insulina. En otro estu-
dio revelador publicado en el 
Journal of Nutritional Bio-
chemistry, los investigado-
res descubrieron que el ALA 
puede prevenir la esteatosis 
no alcohólica causada por el 
consumo excesivo de grasas. 
Como beneficio adicional: el 
ácido alfa lipoico también 
ayudó a prevenir el aumento 
de peso.

Y, en una investigación pu-
blicada en Nutrition, el equi-
po confirmó los potentes 
beneficios antioxidantes del 
ALA, que fueron especial-
mente efectivos cuando se 
trató de aliviar el estrés oxi-
dativo asociado con una die-
ta alta en grasas. Finalmen-
te, un estudio con animales 
extremadamente promete-
dor del 2014, publicado en 
Journal of Medicinal Foods, 
examinó los efectos del ALA 
en EHGNA inducida por la 
dieta. Los investigadores 
descubrieron que el ALA re-
duce los niveles de malon-
dialdehído, un biomarcador 
del estrés oxidativo, y mejo-
ra la capacidad antioxidan-
te del hígado al aumentar la 
actividad de la superóxido 
dismutasa, el manganeso y 
el glutatión. Los científicos 
también encontraron ma-
yores cantidades de DHA o 
ácido docosahexaenoico, un 
tipo de ácido graso omega-3, 
una sustancia beneficio-
sa que funciona con el ALA 
como un agente antiinflama-
torio y antioxidante para ali-
viar la enfermedad hepática.
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Las enfermedades cardiovas-
culares, que pueden ser cau-
sadas por la formación de 
placa arterial, el tabaquismo, 
la hipertensión, el sedenta-
rismo, la mala alimentación 
y la obesidad, mata a 17 mi-
llones de personas en todo el 
mundo cada año, siendo así 
la causa principal de muerte 
en todo el mundo, y es tam-
bién la causa número uno de 
muerte en los Estados Uni-
dos donde cobra más vidas 
cada año que todos los tipos 
de cáncer.

Como de costumbre, los me-
dicamentos están disponi-
bles para tratar las enfer-
medades cardiovasculares, 
pero viendo las estadísticas 
anteriores, es evidente que 
algo no está funcionando. 

Pero tenemos buenas noti-
cias, siempre se puede con-
fiar en los nutrientes natura-
les para proporcionar alivio.

Coenzima Q10 y selenio, 
reduce el riesgo de 

muerte por enfermedad 
cardiovascular en un 50 

por ciento

Una combinación de dos su-
plementos naturales y segu-
ros, se ha encontrado que 
reduce el riesgo de muerte 
por enfermedad cardiovas-
cular en un impresionante 
50 por ciento.

En un estudio de cinco años 
de duración publicado en 
el Diario Internacional de 
Cardiología, investigadores 
suecos descubrieron que 
la combinación de CoQ10 
(coenzima q10) con selenio 
puede reducir drásticamente 
las muertes por enfermeda-
des del corazón. El estudio 
doble ciego controlado con 
placebo se realizó en 443 
adultos sanos entre las eda-
des de 70 y 88.

Un grupo recibió 200 mg de 

CoQ10 y 200 mcg de selenio 
al día, mientras que otro gru-
po recibió un placebo. Los 
resultados fueron sorpren-
dentes, mientras que el 12.6 
por ciento del grupo placebo 
murió de enfermedad car-
díaca en los próximos 5.2 
años, el grupo del suplemen-
to experimentó una tasa de 
mortalidad de sólo 5.9 por 
ciento: la mitad que el grupo 
placebo.

El estudio inicial no sólo de-
mostró que los suplemen-
tos podían reducir el riesgo 
de muerte por enfermedad 
cardíaca, literalmente, por 
la mitad, sino que también 
mostró que la combinación 
de CoQ10 y selenio mejoró la 
función del corazón.

Increíble ver lo que dos nutrientes pueden hacer para la salud del corazón

En un estudio de seguimiento de cua-
tro años de duración, publicado en el 
2015 en el Journal of Health Nutrition 
and Aging, el grupo del suplemento 
informó una mejor calidad de vida 
que el grupo placebo.

También pasaron un total 
de 246 días menos en el 

hospital.

Este hecho no sólo revela la 
mejoría en la salud del gru-
po del suplemento, también 
ofrece como ventaja adicio-
nal la de reducir la vulnera-
bilidad a los errores médicos 
e infecciones nosocomiales 
(transmitidas en el hospital) 
y la neumonía; un beneficio 
sustancial en sí mismo.

En otro estudio, los investi-
gadores encontraron que el 
selenio y CoQ10 continuaron 
siendo eficaces para reducir 
las muertes cardiovasculares, 
unos asombrosos 10 años 

después del estudio inicial. 
El efecto protector continuó a 
pesar de que los participan-
tes del estudio ya no estaban 
tomando los suplementos. 
Las tasas de mortalidad por 
enfermedades cardiovascula-
res – incluyendo por ataque 
al corazón, accidente cere-
brovascular e insuficiencia 
cardíaca congestiva – eran 
49 por ciento más bajas en 
el grupo del suplemento ori-
ginal, tanto hombres como 
mujeres experimentaron el 
mismo nivel protección.

¿Qué es CoQ10 y selenio, 
y por qué son tan 

importantes?

La coenzima Q10, CoQ10 
abreviado, es un poderoso 
antioxidante que ayuda a 
las células a manejar y utili-
zar la energía, principalmen-
te mediante la protección de 
las frágiles mitocondrias ce-
lulares y haciéndolas más 
eficientes en la liberación de 
energía de las moléculas de 
alimento. El selenio es un mi-
neral esencial que es un co-
factor para muchas enzimas 
utilizadas por los sistemas de 
limpieza de radicales libres 
del cuerpo.

Los investigadores han sa-
bido por mucho tiempo que 
tanto el selenio como CoQ10 
pueden ayudar a proteger 
contra el estrés oxidativo, lo 
que acelera el envejecimiento 
y predispone el cuerpo a en-
fermedades crónicas. Estos 
dos nutrientes son particu-
larmente beneficiosos para 

las personas de edad avanza-
da, ya que las mitocondrias 
se vuelven menos eficientes 
con el tiempo. De hecho, a los 
80 años, muchas personas 
han perdido hasta el 50 por 
ciento de las mitocondrias 
que tenían a los 20.

La coenzima Q10 no sólo pro-
tege la mitocondria celular re-
duciendo al mínimo el daño, 
sino que puede incluso, ayu-
dar a generar otras nuevas. 
El aumento de la «eficiencia 
de combustible» otorgada por 
la coenzima Q10 es muy be-
neficiosa para el corazón, el 
que requiere grandes canti-
dades de energía para funcio-
nar. El selenio trabaja mano 
a mano con la coenzima Q10, 
ayudando a reciclar y volver 
a activar las moléculas ago-
tadas de CoQ10 y mejoran-
do su eficiencia en el cuerpo. 
El CoQ10, a cambio, produ-
ce las enzimas que permiten 
que el selenio haga su trabajo 
de restauración, un verdade-
ro trabajo en equipo.
 
La coenzima Q10 protege 

el corazón por sí sola

La University of Maryland 
Medical Center cita un es-
tudio en el que las personas 
que tomaron suplementos de 
CoQ10 a diario dentro de 3 
días de un ataque al corazón, 
eran menos propensas a te-
ner ataques cardíacos poste-
riores y dolor en el pecho, y 
eran menos propensas a mo-
rir por enfermedad cardíaca. 
Otro estudio encontró que la 
introducción de CoQ10 antes 

de la cirugía cardíaca podría 
reducir el daño de los radica-
les libres, fortalecer la fun-
ción cardíaca y reducir la in-
cidencia de arritmias.

Fuentes dietéticas de 
CoQ10 y el selenio

El selenio se encuentra en 
abundancia en las famosas 
nueces de Brasil. También se 
encuentra en la levadura de 
cerveza y el germen de trigo. 
Otros alimentos ricos en se-
lenio son el hígado, pescados 
y mariscos, cereales integra-
les y las semillas de girasol. 
Es importante optar por ali-
mentos enteros (integrales), 
sin procesar y orgánicos tan 
a menudo como sea posible, 
ya que la refinación y pro-
cesamiento destruye el se-
lenio. Otra razón más para 
optar por alimentos enteros. 
Se puede obtener CoQ10 na-
turalmente en los pescados 
grasos, como el salmón y el 
atún, así como en las vísce-
ras como el hígado. La CoQ10 
también se encuentra en los 
granos enteros. El aceite fer-
mentado de hígado de baca-
lao, un superalimento, tam-
bién es una fuente natural de 
coenzima Q10.

Dos nutrientes reducen muerte por enfermedad cardiovascular en un 50 por ciento

Salud
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La FAO. Organización de 
naciones unidas para la 
agricultura y la alimentación, 
a la cual pertenecen 194 
Estados, acaba de emitir un 
informe, sobre el hambre en 
Colombia. Pero el gobierno 
colombiano dice, que este 
informe, es un ataque político 
contra el país. Es decir, que 
como siempre todo informe 
de carácter internacional el 
actual gobierno lo toma como 
un descredito. Pero la realidad 
es otra, bastaría solo con citar 
algunos casos descarados 
de corrupción y robo de los 
recursos para la alimentación 
escolar, niños que mueren a 
diario de hambre en la Guajira, 
Choco, Llanos Orientales y en 
todas partes del país y todo 
en silencio. O casos como 
el del actual costo de vida, 
de la canasta familiar, la 
conformación de los carteles de 
la carne, y de otros alimentos, 
con beneplácito del mismo 
gobierno, puesto que de estos 
carteles hacen parte políticos 
ligados al partido de gobierno. 
Pero además funcionarios del 
mismo.  La importación de 
materias primas de insumos 
y hasta de alimentos, hacen 
de Colombia un país inviable 
e invivible, aun cuando en 
nuestro país tenemos 140 
millones de hectáreas de tierra 
improductiva. 

Sin embargo, es importante una 
radiografía, si no exhaustiva, si 
ver otras variables desde una 
perspectiva internacional, de 
cara a las elecciones legislativas 
y presidenciales. Es necesario 
hacer dos acotaciones con 
respecto al informe de la FAO. 
El primero, tiene que ver con 
el aumento desmesurado 
de los precios de la carne, 
FEDEGAN ha insistido en 
que los precios subieron por 
efectos de los bloqueos del 
paro nacional, en realidad el 
país se ha convertido en un 
gran exportador de carne en 
canal e incluso de animales 
vivos, por un lado, ha habido 
un desabastecimiento local 
para lo cual el país no estaba 
preparado, por lo tanto, el 

problema no es de ayudar a los 
ganaderos con insumos para 
animales, como lo dice la FAO. 
El país necesita una política 
de seguridad alimentaria, 
que le permita al país en 
materia de carnes, producir 
más con políticas públicas 
estatales, para el consumo 
interno y una política agresiva 
de exportación que equilibre 
los costos y los precios sean, 
bajos en Colombia y altos 
para la exportación, como 
está pasando ahora, los 
colombianos estamos pagando 
el mismo precio, precios 
internacionales, lo que resulta 
irracional. 

El segundo, es con respecto 
a la población venezolana, 
Estados Unidos es responsable 
del gran flujo migratorio hacia 
Colombia, al crearle un bloqueo 
económico a dicho país, por 
lo tanto, los colombianos 
deben acudir a los recursos 
internacionales provenientes 
de Europa y Estados Unidos 
para mitigar la pobreza de 
la migración venezolana, 
en Colombia. Luego, los 
recursos financieros para la 
población venezolana deben 
venir, necesariamente, de 
ayuda internacional aun más 
cuando en este momento los 
venezolanos rechazados en las 
fronteras Norte Americanas, 
están siendo enviados a 
Colombia. De otro lado, el 

próximo gobierno colombiano, 
debe establecer las relaciones 
económicas con Venezuela, 
para que un numero 
importante de migrantes 
regresen a su país, y nuestras 
fronteras económicas con 
dicho país, se restablezcan, 
comercialmente. Los gobiernos 
colombianos, no pueden ver el 
problema venezolano desde lo 
ideológico, es necesario verlo 
desde lo económico, aquí lo 
que esta en juego es la salud 
económica de la región y no 
la ideológica. Otros países se 
lucran de nuestra diferencia 
ideológica con Venezuela, 
mientras ellos sacan provecho 
de lo económico.                 
 

Informe de la FAO

El informe realizado por la 
Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (FAO) y 
el Programa Mundial de 
Alimentos (PMA) evidenció que 
es probable que la inseguridad 
alimentaria aguda se 
deteriore aún más en 20 
países denominados como 
puntos críticos de hambre, 
esto durante el período de 
febrero a mayo 2022.

Estos puntos críticos de 
hambre fueron identificados 
a través de un análisis 
prospectivo, bajo los efectos 
de factores como la violencia 

y conflicto armado, crisis 
económicas (incluidos los 
impactos secundarios de 
la pandemia de covid-19), 
fenómenos meteorológicos 
extremos y variabilidad 
climática, además de plagas 
y enfermedades animales y 
vegetales.

Así las cosas, en los 20 países 
estudiados se identificó que 
la violencia organizada o el 
conflicto son los principales 
impulsores de un probable 
deterioro de los niveles de 
inseguridad alimentaria. Esto 
debido a que en el 2020, por 
ejemplo, alrededor del 65 
por ciento de las personas 
en situación de inseguridad 
alimentaria aguda vivían 
en países con estos factores 
impulsores que pueden seguir 
aumentando, según estima 
el informe. El documento 
también anota que casi dos 
años después del comienzo 
de la pandemia de covid-19, 
las interrupciones económicas 
globales y nacionales causadas 
por varias olas de contagio 
se han intensificado, porque 
según el informe solo el 8,5 
por ciento de las personas en 
países de bajos ingresos han 
sido vacunadas hasta enero de 
2022, y las nuevas variantes 
han generado incertidumbres 
en estos países ya que podrían 
afectar negativamente sus 
economías.

Los 20 puntos críticos del 
hambre de los que habla 
este informe están en Asia y 
el Pacífico, con Afganistán y 
Myanmar; América Latina 
y el Caribe, con Colombia, 
Haití y Honduras; y África 
occidental, con la República 
Centroafricana, Nigeria, 
Burkina Faso, República de 
Chad, República de Malí, 
República Islámica República 
de Mauritania y República 
del Níger. También aparece 
el este de África, con Etiopía, 
Kenia, Somalia y Sudán del 
Sur; y África del Sur, con 
Angola, el Congo, Madagascar, 
Mozambique, la república 
libanesa, Sudán, Siria y Yemen

El hambre en Colombia 
Colombia
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La situación en Colombia 
como punto crítico de 

hambre

Colombia entra dentro de 
estos 20 puntos críticos de 
hambre, siendo el único 
país en Sudamérica con 
este estatus. En este sentido, 
el informe reveló que 7,3 
millones de colombianos 
sufren inseguridad 
alimentaria y necesitan 
urgentemente asistencia 
alimentaria para este 2022. De 
estos, aproximadamente el 64 
por ciento (1,1 millones) de 
migrantes venezolanos tenían 
inseguridad alimentaria en 
julio de 2021.

“Es probable que la inseguridad 
alimentaria se deteriore aún 
más en Colombia en los 
próximos meses debido a una 
combinación de inestabilidad 
política, desafíos económicos y 
el impacto continuo de la crisis 
migratoria regional amplificada 
por el desplazamiento interno”, 
explican los autores.
El informe señala así los factores 
que han desencadenado 
estas lamentables cifras en 
nuestro país, explicando como 
primera razón que a pesar de 
la recuperación gradual de la 
economía desde el 2020, las 
oportunidades de empleo 
siguen siendo muy escasas 
y se presenta aumento de 
los precios y disminución 
del poder adquisitivo 
que evidentemente están 
exacerbando las pérdidas 
económicas causadas por la 
pandemia.

Adicionalmente, los autores 
explican que los retrasos 
en la implementación del 
acuerdo de paz de 2016 
entre el gobierno colombiano 
y los grupos armados han 
provocado nuevas oleadas 
de ataques violentos que han 
dejado una suma de 61.000 
nuevos desplazados entre 
enero y septiembre de 2021, 
que son prácticamente tres 
veces más de los que hubo en 
2020.

Y en proyección a esto es 
probable que las perturbaciones 
económicas continúen en 
medio de la campaña electoral 
del primer semestre de 2022, 

lo cual podría contribuir a 
más desplazamiento en los 
próximos meses, señala el 
informe. Todo esto sin contar 
que la pandemia de covid-19 
ha amplificado aún más las 
disparidades existentes en 
el país, además de que sus 
efectos económicos seguirán 
sintiéndose en los hogares 
vulnerables durante varios 
meses más, a pesar de un 
repunte económico en 2021 y 
un crecimiento esperado del 
PIB de 5.5 por ciento en 2022.
 
Y si bien las pérdidas de empleo 
relacionadas con la pandemia 
ya se han recuperado casi 
por completo, la tasa de 
desempleo sigue siendo muy 
alta, con más de un 11 por 
ciento calculado en octubre 
de 2021, resaltan los autores.
Así mismo, es preocupante 
la alta tasa de inflación 
del país, que se situó en el 
12,4 por ciento interanual 
en septiembre 2021, y que 
es probable que continúe 
afectando el poder adquisitivo 
de los hogares colombianos 
vulnerables.

Por otro lado, y no menos 
importante, uno de los 
factores más evidentes para 
que Colombia se sitúe dentro 
de los 20 puntos críticos 
de hambre en este informe 
de la FAO es que sigue 
albergando el mayor número 
de migrantes venezolanos 
en la región. Hasta agosto de 
2021 se informó que más de 
1,8 millones de migrantes de 
Venezuela estaban en el país, 
lo que representó un aumento 
de 100.000 desde principios 

de 2021, a pesar del cierre 
oficial de fronteras entre los 
dos países hasta octubre de 
2021.

Adicionalmente, el documento 
menciona la reciente apertura 
de las fronteras y el hecho de que 
Colombia le otorgó el Estatus 
de Protección Temporal a 
los migrantes venezolanos en 
febrero de 2021, por el cual los 
migrantes venezolanos que se 
encuentran en el país tienen 
un lapso hasta de 10 años para 
adquirir una visa y pueden 
circular así tranquilamente, 
algo que podría impulsar un 
mayor aumento de los flujos 
migratorios en los próximos 
meses, según menciona el 
informe.
Finalmente, el documento 
señala que es preocupante 
que hay restricciones de 
acceso humanitario muy 
altas en Colombia que se han 
deteriorado durante la segunda 
mitad de 2021 y es probable 
que sigan empeorando 
significativamente, sobre todo 
en las zonas afectadas por el 
conflicto.

Cuáles son las 
recomendaciones para 

Colombia

Como acciones anticipadas 
la FAO propone como 
recomendaciones en primer 
lugar aumentar los ingresos 
de los hogares y el empleo 
local, preservando los medios 
de vida agrícolas y mitigando 
la inflación que afecta el acceso 
a los alimentos, apoyando la 
cadena de suministro a los 
mercados locales. Por ello 

recomiendan suministrar 
insumos agrícolas esenciales 
para la supervivencia de los 
animales y el mantenimiento 
de la producción de cultivos 
(alimentos para animales, 
suministros veterinarios, 
semillas y fertilizantes); ya que 
se espera que los precios de 
estos insumos aumenten aún 
más en tiempos de crisis.

Así mismo, brindar asistencia 
técnica para la producción 
y conservación de alimentos 
para animales (ensilado, 
henificado y concentrado 
artesanal), la preparación 
de fertilizantes con insumos 
locales y el establecimiento de 
bancos de semillas. También 
hacer transferencias de 
dinero en efectivo a las 
personas más vulnerables 
en áreas rurales y urbanas, 
para mitigar el impacto de los 
aumentos esperados en los 
precios de los alimentos en la 
seguridad alimentaria.

Por otro lado, como 
recomendaciones de 
emergencia, proponen brindar 
transferencias en efectivo 
y/o asistencia alimentaria 
a poblaciones vulnerables 
(tanto migrantes venezolanos 
como población receptora) en 
diferentes territorios. 
Los autores finalizan haciendo 
énfasis en la importancia 
de brindar atención médica 
veterinaria de emergencia 
y entrega de alimento para 
animales, para recuperar el 
ganado sobreviviente y evitar 
mayores pérdidas y daños 
a los activos productivos 
ganaderos del país.

Colombia está en alto riesgo de 
sufrir una crisis de hambre en 
2022, según informe de FAO. Co-
lombia se posiciona como el único 
país en Sudamérica con este es-
tatus de Punto Crítico de Hambre. 
Redacción Gestarsalud.
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